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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Dejar sin efecto RD 1756-25

 
VISTO:

La RD 2025-1756-E-UNC-DEC#FD por la cual se establecen asignaciones complementarias al
personal nodocente de esta Facultad.

Y CONSIDERANDO:

Que por un error material involuntario se incorporó en el anexo de dicha resolución a personal
sin la factibilidad económica presupuestaria aprobada.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Dejar sin efecto la Resolución Decanal 1756/2025 que dispone el pago de horas extras
para el personal nodocente de la Facultad de Derecho.

Art. 2°.- Comuníquese. Oportunamente, archívese. 
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